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 Consentimiento para tratamiento 

                                             Derechos y responsabilidades 
 

Le damos la bienvenida a LifeWorks NW. Esperamos brindarle servicios de salud de gran calidad. 
Tenemos el compromiso de crear un entorno sin obstáculos para todas las personas con discapacidades. 
Podemos proporcionar elementos para las personas con discapacidad auditiva o visual. Al igual que para 
cualquier otro vínculo relacionado con un tratamiento, tanto el usuario como el proveedor tienen varios 
derechos y responsabilidades. Además de sus derechos legales y constitucionales, todas las personas 
que reciban servicios tendrán los derechos que se describen a continuación. Lea la información con 
detenimiento y hable con su médico sobre cualquier pregunta o inquietud que pueda tener. El término 



 
servicios de tratamiento, se compartirá información y coordinará la atención con otros proveedores 
dentro de su red de cobertura médica, incluidos médicos, laboratorios y redes de intercambio de 
información médica. Así nos aseguramos de que todos los proveedores involucrados trabajen en conjunto 
para brindarle servicios eficaces y necesarios desde el punto de vista médico. De conformidad con las 
nuevas leyes de atención médica, debemos coordinar nuestros servicios de tratamiento con sus otros 
proveedores de salud, por lo que ya no es necesario que firme un formulario de autorización para poder 
comunicarnos con su médico de cabecera acerca de su tratamiento Quienes reciban servicios de 
tratamiento para adicciones pueden solicitar que se limite la información que se comparte sobre las 
operaciones de atención médica y la coordinación de la atención. Comuníquese con nuestro 
Departamento de Registros al 503-645-3581 o envíe un correo electrónico a records@lifeworksnw.org 
 
 

BENEFICIOS Y RIESGOS 
El tratamiento de salud conductual tiene tanto beneficios como riesgos. Por lo general es un tratamiento 
eficaz para ayudar a las personas a resolver los problemas por los que buscan ayuda. Suele reducir 
significativamente los sentimientos de angustia, mejorar el relacionamiento y solucionar problemas 
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Colegas del personal, consultores y supervisores. 



 
Organismos gubernamentales. Es posible que divulguemos información con organismos gubernamentales 
cuando sea necesario para garantizar la remuneración por los servicios que le brindamos.   
 

Actividades de supervisión de salud. Es posible que divulguemos información médica con un 
organismo supervisor de salud que controla el sistema de atención médica y asegura que se cumpla 
con la normativa de los programas de salud nacionales, como Medicare o Medicaid.   
 

Fallecidos. La ley nos autoriza a divulgar información clínica con el médico forense o con el 
funcionario encargado de investigar la muerte. 

 

Uso y divulgación autorizadas. 



 
TARIFAS Y PAGO 
Todos los servicios brindados por LifeWorks NW tienen un cargo asociado, incluida la orientación, las 
consultas, la elaboración de informes especiales o de resúmenes de tratamiento o cualquier otro 
servicio que solicite. Si el servicio no está cubierto por su aseguradora o por la institución financiadora 
de los servicios, usted deberá pagar por estos. La suma que deberá pagar se le informará con 
anticipación. Luego se le pedirá que firme un Acuerdo de tarifas.  
 

Debe comunicarnos inmediatamente cualquier cambio en su plan de seguro, incluido el Plan de Salud de 
Oregon. Si su seguro cambia y pierde la cobertura, será responsable de su factura. Hable con su médico si 
tiene dudas sobre su cobertura, confidencialidad o sobre cualquier aspecto de su tratamiento. 
 

Tiene derecho a recibir información sobre las normativas y procedimientos, los acuerdos de servicio y 
las tarifas aplicables a los servicios prestados, así como a contar con la ayuda del padre o madre con la 
custodia, del tutor o del representante para entender toda la información brindada. 
 

NORMATIVAS DE CANCELACIÓN Y DE FALTA DE PAGO 
Las cancelaciones y el no concurrir a las consultas interfieren de forma significativa con nuestra capacidad 
de ofrecer un buen servicio. De no poder asistir a una consulta, le solicitamos que cancele por teléfono con 
un mínimo de 24 horas de antelación, o hasta el lunes a las 8 a. m. para las consultas agendadas el día 
lunes. En caso de no cancelar con antelación, es posible que se le aplique una tarifa por no asistir. Deberá 
efectuar el pago por las consultas perdidas en su siguiente visita. En caso de no pagar la tarifa junto a 
cualquier suma adeudada en el momento de su visita, su médico podrá negarse a prestarle servicios. Si no 
paga sus tarifas, se podrá entregar el informe de sus cargos a una agencia de cobranza.

Y PAGO
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AVISO DE PRÁCTICAS DE PRIVACIDAD 

 
ESTE AVISO DESCRIBE EL MODO EN QUE SE PUEDE USAR Y DIVULGAR SU INFORMACIÓN MÉDICA Y 
CÓMO PUEDE ACCEDER A ESTA INFORMACIÓN.   

 

LÉALO CON DETENIMIENTO. 
 

Aclaración: Las referencias a “usted” o "ustedes" tienen como fin incluir a los menores de edad en 
tratamiento por uso. 
 

Este aviso le explicará las maneras en que podemos usar o divulgar su información de salud protegida. 
También describe sus derechos y ciertas obligaciones que tenemos con respecto al uso y divulgación de 





 
 

 

Uso y divulgación autorizadas 
En todos los demás casos, divulgaremos información de salud protegida en virtud de lo acordado en una 
autorización escrita firmada por usted o por una persona autorizada a decidir en su nombre sobre la 
información de salud protegida.   



 
 

 

 

Normas para la actividad de los usuarios que visitan los centros de LifeWorks NW 

 

 
NORMATIVA ANTITABACO 
Todas l


